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1. El presente informe 68 presenta en cumplimiento de ta resolución 687 
(1991) del Concejo de Seguridad, de 3 de abril de 1991. En el párrafo 9 b) de 
dicha resolución, el Consejo decidió que el Secretario General elaborara y le 
pre6entara para su aprobación, dentro del plaao de 45 dias a contar de la 
aprobación de la resolución, un plaa para la finslieación de las actividades 
enumerada6 en 106 perrafo 9 b) f) a iii) y 10. 

2, COn mira6 a la elaboración del plan, se celebraron coo6ulta6 con los 
gobierno6 pertinentes , como 60 pide en los párrafo6 9 b) y 13 de la 
resolución, y cuando correopondió, con el Director General del Organismo 
Internacional de Energia Atómica (OXEA) y el Director General de la 
6rgani6acih Mundial de la Salud (WS). Además, para que la Comisión 
Especial pudiera evaluar la informacidn presentada por el Gobierno del Iraq 
y facil!tarme la tarea de elaboración del plan para la ejeauci¿n de las 
actividades indicadas en la secaión C de la resolución, establecí una Ccmisi&n 
Especial, regh describí en mi informe al Consejo de Seguridad (8/22508), 
de 18 de abril de 1991 que el Consejo saeptó el 19 de abril. 

3, Designb a 21 experto6 miembroe de la Comisión Especial. Be pedido al 
Embajador Rolf Ekeu6 (Suecia) que aatúe como Presidente Ejecutivo y al 
Dr. Robert Gallucci (EStadO Unidos de Amtrica), como Presidente Ejecutivo 
Adjunto de la Comisión trpeaial, Los demh miembror son: el Dr. Paal Ase 
(Noruega), el Teniente General (retirado) Ken Adacbf (Japbo), el Proferor 
B. N. C. Agu (Nigeria), el Teniente Coronel Andrsej Babek (Polonia), el 
Profesor Bryan C. Barras8 (Reino Unido de Gran BretaBa e Irlanda del Norte), 
el Sr. Peter von Butler (Alemania), el Coronel Armando Caputo (Italia), el 
Sr. Ronald Cleminson (Canadá), el Dr. John Gee (Australia), el Profesor Helmut 
Hihig (Aurtria), el 8r. B. A. ltuvshinnikov (Unión de Repúblicas Socialistas 
SOVi&iC66), el Dr. A, J, J, Ooms (Paises Bajos), la Dra. Marjatta Rautio 
(Finlandia), el Sr. Michel Saint Hlewr (Francia), el Sr. Roberto Sjnchea 
tveneauela), el Teniente Coronel B. Simandjuntak (Indonesia), el Dr. Mirorlav 
Splioo (Checoslovaquia), el Sr. Bmile Vaa don Bomden (8ilqícs), y el Dr. Yuan 
Renfeng (China). 
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4. Se han concertado diver arreglo6 técnicos para facilitar a la Comisión 
Especial y al OIEA el desempeño de su6 responsabilidades, Dicho6 arreglo6 
comprenden el establecimiento de una oficina de operaciones Sobre el terreno y 
de una oficina de apoyo. Tra6 celebrar consultas con 106 gobierno6 
interesados, la oficina de Operaciones Sobre el terreno se establecerá en 
Bahrein, y estará funcionando plenamente al fina1 de mayo de 1991. La ofiaina 
de apoyo se establecerá en Bagdad (Iraq). 

1. EL PLAN 

5. Las di6po6icione6 de la sección C de la re6OlUCiÓn 687 (1991) se prestan 
a UU procedimiento de aplicación en tres etapas; reunión y evaluación de la 
informaciónr eliminación de armamento6 e inStalaCiOne6 y de todo6 106 demás 
elemento6 indiaado6 en 106 párrafo6 8 y 12 de dicha resolucióni y observaciótr 
y verificación del cumplimiento por el Iraq en el futuro. 

.* , 
A. &U&XA y evaluacron._da 

6. La primera etapa del plan es de fundamental importancia para el éxito de 
toda la operacibn. Requiere 1s participación tanto del Gobierno iraquí como 
de la Comisión Especial, Conforme a lo dispuesto en el inciro a) del pirrafo 
9 y en el pirrafo 12, el Iraq deberá pre6entarr dentro del plato de 15 día6 8 
contar de la aprobación de la re601uciónl información sobre el lugar de 
emplasamiento, la cantidad y el tipo de todos 108 elementos 66p6CifiC&dO6 en 
106 pbrrafor 8 y 12, que se deberán destruir, remover 0 neutrslitar, La 
Comisión Especial, con arreglo al apartado i) del inciso b) del párrafo 9 y 81 
párrafo 13, designará otros lugares de emplaacrmiento de errtos elementos en el 
Iraq, Al llevar 8 cabo la8 inspecciones inmediatas U que 8e prev¿n en 
el apartado i) del inciso b) del pbrrafo 9 y en el pbrrafo 13 de la 
resolución, la Comisión Eopeaial y el OIEA, respe~tivemente, tendrbo dereaho a 
l logir 01 momento y el lugar de inepección. 

7. El 18 y el 28 de abril y el 4 de mayo de 1991, el Gobierno del Iraq envió 
al Secretario General información robre su8 armar química8 y bio1ógioa.r y sus 
misiles balísticos. El 18 de abril, el Gobierno del Iraq snvió tmbih al 
Director general del OIEA información pertinente a la8 funcione6 confiadse al 
organismo con arreglo 8 los pbrrafor 12 y 13 de la rerolución 687 (1991). 
El 27 de abril ee comunicó al OrgMi6mO informaCiÓn adicional. 51 gobierno 
del Iraq aomunicó tembiin al Secretario General y al Director general su 
aceptación de inrpeccionee fn conforme a lo dfrpuesto en el inciso a? de?. 
párrafo 9 y en el párrafo 12, La Comisión tepeuial y el Gobierno del Iraq ae 
han mantenido en conrtante contacto a fin de obtener información y 
aclaracioner adicionaler. 

8, La Comisión Especial y el OIEA han iniciado el procero de inspección 
w, robre la base de la información recibida hasta la fecha de las 
autoridade iraquier y teniendo en cuenta loe nuevos lugares designados por la 
comisión Especial. En eltau inrpeccioner, la Comisión trpecial cotejará la 
información reunida anteriormente con la verdadera rituación robre 01 terreno 
(ee decir, establecer6 una base de datos), evaluará la8 dimenrionor de la 
tarea de neutralitar armas e instalaciones que ejecutar6 en la segunda etapa 
del plan, y detorminar6, con el aserorsmiento de la OnS, la manera do llevar a 
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cabo esa tarea y los medios necesarios para hacerlo. La Comidón Especial 
está también ayudando al Director General del QIEA y cooperando con 81 en las 
inspecciones AL&U que están a cargo del organismo. 

9. Las inspecciones u que deberán realiear la Comisión Esp6Jial y el 
OIEA abarcan numerosos lugares con un número variable de instalaciones en cada 
lugar. Para garantizar la seguridad de acceso a los lugares sometidos a las 
medidas especificadas en el inciso b) del párrafo 9 y en los párrafos 12 y 13 
de la resolución 687 (1991), se han empleado equipos de expertos en la 
desactivación de artefactos explosivos, ingenieros civiles y personal de 
seguridad para que ayuden a la Comisión Especial y al OIEA en las inspecciones 
in. La seguridad de todo este personal revestirá importancia 
primordial. En un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno del Iraq se 
estipulan arreglos detallados acerca de éste y otros aspectos conexos y acerca 
también de las modalidades exactas para llevar a cabo las inspecciones. Las 
dimensiones de la tarea, la condición fisica de los diversos objetos 8 
instalaciones sujetos a inspección, y la capital importancia asignada a la 
seguridad de los equipos de inspección y la población local hacen difícil 
determinar actualmente el pla6o exacto en que podria concluir la primera 
etapa. Sin embargo, una evaluación inicial de las tareas necesaria6 permite 
esbotar 106 lineamientos generales de la segunda etapa del plan, que se 
describen a continuaci¿n. 

10. La finalidad principal de la 8egunda etapa del plan, con arreglo a los 
párrafos 8, 9 y 13 da la resoluaión 6$7 (1991), es la neutrali2aaiÓn de armas, 
de instalaciones y de todo6 102 de2t¿6 elemento6 indicado6 en 106 pbrrafos 8 y 
12 de la resolución. Debido a la gran diversidad en el carácter de la6 armas* 
materiales e inrtalacionor en auwtibn, 80 previ que 80 neutrali2arán por 
88ptWAd0, en procedimiento8 r8alirados por equipo8 diferente8 de e%perto8. 

ll. En lo que rerp8ats a l 16monto8 e inrtalactono8 vinculado8 COn arma0 
química8 y biol¿gica.r, 80 08th elaboran&0 la metodología t6cnica para aregurar 
que el Iraq l DtrOQUO, on fOrUba CCmplOta y regura, todo8 108 OhmOntO 
mencionado8 en el inoiro a) del pirrafo 0 de la resolución para su ulterior 
dertruación, mmocfón 0 neutralisaaión. En lo que respecta a 106 misiles 
balf8tiCO8, 88 ert¿n elaborando procedimiento8 para índividualicar todo8 fo8 
elemento8 mencionado8 en el inciso b) del párrafo 8 de la resolución y hacerse 
cargo do 01108 para permitir la rupervioión de su total destruccidn por el 
Iraq. Ad8má8, la Comirión E8pwial ayudará y cooperará con el OXEA en la8 
fn8paccfon88 y on la de8trUCCi¿a, remocibn 0 neutrslitación de todo6 106 
elemento8 mOnCfOnadO8 en 81 pbrrafo 12 de la reroluchh. 

12. En cuanto al procero da neutr8lixación propiamente dicho, el Iraq 
dootruirá, bajo la rupervirión de la Comicfón Especial, todo 6u potencial de 
d8ih8, inClUidO 108 lan8a!hi8ile8, según 8e 6SpecifiCa en el iuCi60 b) del 
pkafo 8 de la rrroluci¿n 687 (1991). La Comirión Eupecial y el OXEA 
neutralixarbr, con la ayuda del Iraq si procede, todos los dOmd8 elementos 
l 8peCifiCadO8 on el inciso a) del párrafo 8 y en el párrafo 12 de dicha 
rorolución, incluida8 la8 ojivas de misiles con armas químicas. Hay que tener 
en cuenta que la Comisión E8pecial está autorizada por la resolución 
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para desarrollar actividades relacionadas con la inspección, entrega y 
etimiaación de los elementos indicados en el inoiso a) del párrafo 8 de la 
resolución y con la inspección y eliminación de los elementos indicados en el 
inciso b) del párrafo 8 de la resolución después de haber espirado el plaso de 

---45 días que siga a la aprobación--del-presente plan, si dichas actividades no 
hubieran terminado todavía. 

13. La aliminación de misiles balísticos y partes e instalaciones conexas 
plantea relativamente pocos problemas en comparación con otros tipos de armas 
e instalaciones. En principio su eliminaci¿n no debería suponer ningún 
peligro para la seguridad publica, por cuanto entraña una operación 
básicamente mecánica. En consmxatmcia, la eliminación de misiles y 
componentes principales conexos~ incluidos Pos lansaproyeetiles, se realizará 
u y, de 6er posible, en forma simult&nea CO;II el proceso de inspección 
inicial en el lugar. Se protegerán y se precintarán los elementos que no se 
eliminen inmediatamente, y se tomará debidamente nota de el;os, para su 
ulterior eliminación, Además, elementos tales como ojivas y combustible 
podrían trasladarse -hacia un lugar o instalación especial de destrucción para 
su eliminación. 

14. En lo que respecta a las instalaciones de reparación y producción, parece 
que muchas de ellas ya no son operacionales como consecuencia de las 
hostilidades, La Comisión Especial evaluarb en qu¿ medida estas instalaciones 
han quedado dailcrdas de modo permanente , con miras a determinar si es preciso 
tomar cualesquiera otras medidas para dar cumplimiento al apartado íi) del 
inciso b) del párrafo 9 de la resolución. 

15. Para cumplir las obligaciones uon respeato a esta categoria de armas e 
instalaciones conexas, la Comisión Especial requerirs la partiaipación de 
expertos en esferas domo sistemas de lanssmiento y dirmaafón, propulsaros y 
ojivas. Se noaesitarh rquipos de l rpertos para roalisar las inspoaaioaos 
in y la supervisibn del proceso de elímins~ibn, tn estos momentos se 
está analirando el nhero de equipos necesarios y su oaaposición esacta. 

16, En lo que respecta a las armas quimicas, y en vista de los problemas 
prkcticos inherentes a su destrucción, incluidos los posibles riesgos para 1s 
seguridad y el medio ambiente, la Comisión tspoaial, en aonsulta con la CNSr 
ha centrado su atención on doterminar los mojorss mótodos para la l liminaaión 
de dichas armas. Habida auenta de la importancia primordial de mautener 
normas aceptables de seguridad para los equipos de l líminaaión y para la 
población local, la Comisión tspecial deteminark y l valuar¿ las t6cnfaas m6s 
inocuas de destrucción que podrian emplearse doatro do plasos proaisos. 

17. Dado el peligro que representsn las armas químicas, su eliminación se 
iniciará sólo despuis de realisar una detenida inspección y evaluación in 
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de la situación en que se encuentran los arsenales y las instalaciones. En 
ecte sentido, la Comisión Especial ha pedido a los equipos de inspección que, 
en la medida de lo posible, marquen las municiones y la instalaciones 
pertinentes con dispositivos indicadores que sean muy difíciles de alterar:. 

-Además, la Comisión Especial prevÓ que los inspectores supervisen los lugares 
pertinentes durante el tiempo que media entre el momento de las inspecciones y 
el proceso de eliminación. 

18. Entre los mkodos de eliminación se cuentan la neutralización y la 
incineración. 
químicos. 

Se reducirá al mínimo el movimiento de armas y agentes 
En este sentido la Comisi¿n Especial está investigando el uso de 

equipos de deotruccióa transportables o móviles. La Comisión Especial quizás 
tembién analice la posibilidad de construir una instalación de destruación que 
tenga mayor aapacidad que la que ofrecen los equipos transportables o 
móviles. Al estudiar dista y otras opciones había que tener muy en cuenta la 
cuestión del costo. 

19. En lo que atañe a las instalaciones de investigación, desarrollo, apoyo y 
fabricacióa de armas qu&nicas, la información de que dispone actualmente la 
Comisión Erpecial indica que algunas de ellas han quedado destruidas a 
concecuancia de la guerra. Una ves que se conooaan 106 datos precisos, la -z 
Comisión Especial determinará sus neoesidades, tanto en lo referente a equipo 

w; 

como a recursos humano8, para dar cumplimiento a las disposiaiones que figuran e -1 
en el inciso b) del pbrrafo 9 de la resolución 697 (1991). 4 

l 

3. A*mas 

20. En el ¿mbito de la8 armau bioldgicae, sa observa que, de conformidad con 
el pkrrafo 7 de la roooluaiön 667 (1991) del Consejo do Seguridad, el Xraq 08 
parte en la Convonaióa sobre la prohibiaióo del derarrollo, la producaibn y el 
almaaenamiento de arma8 baatariolbgiaar (biolbgiaas) y toriniaao y sabrs su 
dertruación 21. tl 8 de abril, el Gobierno del Iraq deporitó su inrtrumento 
de ratifiaacibn en Uorcú. 

4 
21. Sin tiargo, oon arreglo a la reroluaión 687 (1991) del Conrojo de 

; .- 
Seguridad, la Comisión trpeeial srti tratando de dotmninar ri el Iraq poree 
cualquier tipo de elemento8 relacionadou con arma8 biológicar, de los cuales 
debería doshacerse de aonformidad con la reroluai¿n y si aún el Iraq tiene la 
aapaaidad de producir l 8a8 armar, 
brrtruacibn. 

lo que t8mbitín debería uor objeto de 
A orto rorpeato, la Comisión t8peaial ha rsgalabo a la atención 

del Gobierno del Iraq el informe de la Reunidn E8pecial de Experto8 
Ciontifiaor y T&~niaor ds 108 E8tador Partea en la Convenoi¿n robre la8 armas 
biol&iaar, colebrada en Cinohra del 31 de marso al 15 de abril de 1987, que 
figura en el doaumento RUC/CaJ?.II/RX/2 de 21 de abril de 1987, y ha pedido la 
información que 80 proporaiona on la roca& II de 088 informe. 

22, Lo8 agente8 de guerra biológica so pueden dertruir utilitando equipos 
ordinario8 da laboratorio o unidad*& móvilea erpeoialos. 
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23. En la esfera del msterisl utilissble pars armas nucleares y de elementos 
e instalaciones conexos, la Comisión Ecpecial prestará asistencia al Organismo 
Internacional de Energáa Atómica (OIEA) pare la remoción del Iraq del material 
utilizable para armas y de todos los tipos pertinentes de elementos e 
inStalaCiOne6 a que 60 refiere la resolución 687 (lggl), mediante su remoción 
o destrucción, según proceda. 

24. En la actualidad se halla en el Iraq ux equipo de inspección, integrado 
por expertos del OIEA y la Comisión ESpSCial, que está realizando una primera 
inspección basada en declaraciones del Gobierno del Xraq y en la designación 
de otros lugares por la Comisión Especial. Se realizarán nuevas inspecciones 
con anterioridad a la remoaión de los materiales utilizables para amas y de 
otros elementos de acuerdo con el párrafo 12 de la resolución 687 (1991). 

I C. ftiailancia y verificacion 

25. La tercera etapa del plan constituye una operación a largo plazo. Su 
objetivo principal es garantizar la vigilsnaia y verifiaaoión del cumplimiento 
por el Iraq de lo dispuesto en los parrafos 8, 9, 10 y 12 de la resolución 687 
(1991). En el parrafo 10 de dicha resolución se pide que se elabore un plan 
detallado que se presentará, al Consejo de Seguridad para su aprobación con 
posterioridad a la creación de una base de datos completa. Al elaborar el 
plan, la Comisibn Especial tambi¿n tendrá en cuenta las disposiciones que 
permiten la realisaaibn de actividades en el marao de la Convención sobre las 
armas biológiaas y los m¿todos de vigilancia y verificación que se examinan en 
el contezto de una futura oonvetnción sobre la prohibioiba de arma6 quimica6. 
Con la eventual entrada en vigor de dicha aonvencibn, el cuerpo de inspectoreo 
que en ella se prevb deberla asumir oportunamente la función de vigilancia y 
verificacibn del aumplimiento so la esfera de las armas quimiaar. 

26. La verificacibn se realisarb por aonduoto de inrpeccionos u 
integra5 y efeativas, inaluidas las anunaiadar son pooa antslaai¿n. Las 
inspecaiones sbaraarh, según procteda, bases militare5 l instalaciones de 
produccibn y almaaen5mionto , asi como instalaoiones do investigaci6u y 
laboratorios. La frrauoncia de las inspeocioner in variará 
considerablemente según la categoria de lar armar, inrtalaciones y actividades 
de que se trate. Se realisari aon sujeción a hallasgos anteriores como así 
tsmbih a la demostraaibn clara y permanente por parte del Iraq de que está 
cumpliendo con 10 bispuerto en la resolucibn 687 (1991). 

II. CONCEPTO GENERAL DE LAS OPtRACIONtS 

27. Con la orientaci6n de su Comi5i6n Especial, el Presidente Ejecutivo 85 
rerviri de un numero reducido de colaborador55 en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York para preparar un plan detallado de las operaciones sobre 
el terreno en el Iraq con respecto a todos los el«nentoa relacionado5 con 
armas qufmicas y biol¿gicas y misiles balísticos y, conjuntamente con el OIBA, 
con respecto a los elementos relacionados con las armas nuclaarer y materiales 
utilisables para armas nucleares, En los planes se enunciarán la formacibn de 
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equipos de expertos, seleccionadc& de diferenteo paíseu, y sus movimientoc y 
I actividades en el Iraq, #a se trate de reconocimientos, inspeaciox~es o 

.eliminaciones. Los equipos se reunirán para recibir informac3ón en la oficina 
exterior de Babrein y se trasladarán en avión especial B Bagdad o en algh otro 
punto de entrada eti el Iraq, Se utilizarán vehículos o aeronaves de alas 
rotatorias para el traslado de los equipos a los lugares en cueetfón dentro 
del Iraq. Los equipos saldrán de la sona vía Bahrein luego de un análicis 
inicial 8 informativo de las; muestras 0 106 dato6 que se reÚnan en el Iraq. 

A/ Resolución 2626 (X%VI) de la Asamblea Geneïal. 


